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OPINIÓN PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 02771/INFOEM/IP/RR/2018
OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02771/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite OPINIÓN PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 02771/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia de la presente opinión, la particular requirió del Partido Acción Nacional, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, respecto cinco personas señaladas en la solicitud de mérito, el documento o documentos donde conste la información que a continuación se desagrega:

1.	Fotografía.
2.	Trayectoria laboral.
3.	Trayectoria política.
4.	Trayectoria escolar.
5.	Comprobante del último grado de estudios, en versión pública.
6.	Copia del gafete y/o credencial que los acredita como miembros del partido.
7.	Sanciones penales y/o administrativas de las que hayan sido objeto.

De las constancias que obran dentro del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO al momento que dio respuesta a la solicitud la respuesta adjuntó el oficio CDE/UNITRANSP/81/18 en el cual transcribió lo establecido en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Inconforme con la respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE en la interposición del recurso de revisión de mérito se pronunció respecto a una presunta  solicitud de aclaración que se señala en el oficio adjunto a la respuesta, mismo que en ningún momento le fuera realizado al particular.
Así, del estudio al expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y ordenándole la entrega de la siguiente documentación:
1. El documento o documentos en donde consten su fotografía y trayectorias laboral, política y escolar, protegiendo cualquier información que conlleve un riesgo grave.
2. Comprobante del último grado de estudios.
3. Soporte documental de la expedición de la credencial que los acredita como miembros del partido.
4. El soporte documental que contenga las sanciones firmes impuestas por el Sujeto Obligado.
En ese sentido, la que suscribe coincide con el proyecto en lo general, así como con el estudio de la resolución en comento; y en atención a ello, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho respecto a la determinación realizada por la Ponencia Resolutora respecto a la fotografía de las personas señaladas en la solicitud de mérito y de quienes se ordena la entrega.
Lo anterior es así, en virtud de los preceptos legales siguientes:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.
[…]

Criterios Internacionales
25. Derecho a la información. Principio de máxima divulgación 
La Corte Interamericana ha determinado que en una sociedad democrática es indispensable que las autoridades estatales se rijan por el principio de máxima divulgación, el cual establece la presunción de que toda información es accesible, sujeto a un sistema restringido de excepciones (Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010, Serie C No. 219).

Es así, que de la interpretación sistemática a los ordenamientos transcritos, se obtiene que la información pública solicitada es susceptible de ser clasificada, como información reservada o confidencial; sin embargo, es la misma normatividad la que considera excepciones a dicha clasificación que permitan el principio de máxima publicidad.
No obstante, es conveniente precisar que la información confidencial es aquella que se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; así como los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; además de la que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
Dicho lo anterior, es menester señalar que por regla general la fotografía es un dato personal confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el artículo 4, fracciones VII y VIII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. Lo anterior es así, toda vez que las fotografías constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual. 

Luego, debe entenderse que cuando una fotografía se reproduce con el fin de que el titular de ésta pueda ser plenamente identificado como funcionario partidista contendiente a ocupar un cargo como servidor público, en el ejercicio de sus atribuciones, es claro que la naturaleza misma del documento, como puede ser la identificación oficial o el gafete del Partido o similar, versa específicamente en publicitar la identidad de dicho funcionario partidista.

Por ello, la que suscribe estima que la publicidad de una fotografía sólo se justifica en aquellos casos en los que la misma se reproduce, a fin de identificar a una persona en el ejercicio de un cargo, empleo o comisión en el servicio público o bien en la elección de candidatos de un Partido para ocupar alguno. 

En este sentido, tal y como quedó asentado en la resolución objeto de la presente opinión particular, las personas señaladas en el requerimiento del ahora RECURRENTE postularon como candidatos a ocupar los cargos públicos tales como, diputaciones por mayoría relativa en los Distritos Electorales Locales 18 y 43 postulados por los partidos Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano integrantes de la “Coalición por el Estado de México al Frente” así como diputaciones por representación proporcional, postulados por el Partido Acción Nacional

Al respecto, el artículo 248 del Código Electoral del Estado de México señala que los partidos políticos tienen el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, sin perjuicio de las candidaturas independientes.

Las candidaturas a diputados por el principio de mayoría relativa y por el principio de representación proporcional se registrarán por fórmulas compuestas, cada una, por un propietario y un suplente invariablemente del mismo género; pudiendo registrar, simultáneamente, para la elección de diputados, hasta cuatro fórmulas por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en las que se advierta la paridad de género.
Ante ello, es de OPINIÓN PARTICULAR el reforzar el análisis inmerso en la resolución del recurso de revisión de que se trata, puesto que se insiste que se comparte el fallo tanto en lo general como en su sentido, por lo que, resulta procedente el dejar visible la fotografía de los candidatos pues de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada se concluye que ésta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber e identificar a las personas que contienden a un cargo de elección popular. 
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Esta hoja corresponde a la opinión particular emitida en la resolución el recurso de revisión 2771/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho. 
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